
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 27 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 318/2024. 

ATENTO: a lo dispuesto en el Literal I) del Articulo 1° del Reglamento Interno del Cuerpo. 

El Presidente de la Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 
1. Disponer el cierre de las dependencias administrativas de la Junta Departamental el día 

lunes 30 de diciembre de 2024. 

2. Comunicar a los funcionarios, a los señores ediles y a la Intendencia Departamental. 

SERIE A N° 61320 

3. Publicar en la página web y en las redes sociales de la institución a los efectos 

Correspondientes. 
4. Dar cuenta a la Junta Departamental en la próxima sesión. 

Gracielaympiérrez Bolis 
Secretario 
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AVALLE Joaquín ernamde 
Presiden 
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